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ADVERTENCIA OFICIAL. 

•Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diapondrán que-se ñje un ejemplar en el 
sitio;de.costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguftnte. A 

Los Sécretariosmidarán de conservar los BOLB-
TINSS fioleccio^fes ordenadamente para su encua-
dernacion que A b e r i verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe l^Imprenta de la Diputacion^provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. ^ 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lad 
que sean & instaneia'de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servició^ nacional, que dimane de laá 
mismas: lo de interés particular^révio él pago dé 
20 céntimos.4e peseta, por Q»da línea de inserción. 

PÁ&TE OFICIAL. 

(Gaceta del dio 1.° de Octubre.) 
' " •. I PBESIDENOIA 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T B O S . 

' S S . - J lM. y ^Angosta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n eia" novedad ea su i m 
portante sa lud . . 

GOBIÉíttJÓiDE P E O Y I K O I ^ ^ ; 

'Circular. 

Aunque .los Ayuntamientos t ie
nen y a conocimiento de que confor
me al Real decreto de 16 de Ju l io 
Tiltimo.'publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de 24 del mismo mes, les es 
obligatorio, á partir desde principio 
del corriente año económico , ingre 
sar trimestralmente en la Caja pro
v i n c i a l de primara e n s e ñ a n z a el i m 
porte total de sus obligaciones de 
é s t e ramo, á cuyo efecto debe rán 
ex ig i r úo los Recaudadores que al 
terminar el periodo de recaudac ión 
voluntar ia , y antes de retirarse de 
l a localidad, les hagan entrega del 
total de los recargos recaudados con 
sola l a deauccion de lo que al A y u n 
tamiento corresponda satisfacer por 
segunda enseñanza y del premio de 
cobranza, creo sin embargo oportu
no á fin de que en n i n g ú n caso se 
alegue desconocimiento de la c i ta 
da Superior disposición, recordarles 
este ineludible deber, r e c o m e n d á n 
doles eficazmente su cumplimiento 
y advir t iéndoles que, si t rascurr i 
do, después del vencimiento do c a 
da trimestre, el mes que les conce
de el art. 5.° del citado Real decreto 
para hacer efectivos los d e m á s i n 
gresos afectos á este gasto, no h u 
bieran satisfecho el total importe de 
sus obligaciones del trimestre, pro

cederé á acordar l a in te rvenc ión de 
los fondos municipales y su recau
dación por medio de Delegados es-

' peciales de mi autoridad, s e g ú n se < 
p r e c e p t ú a en el a r t í cu lo citado. •" 

' E l e s t í e c h o d e b e r q u e á l o s A / u n -
tamieritos: incumbe de atedder con 
puntualidad las obligaciones de que 
se trata, coirtticion indispensable 
pa iaKsr íomento y mejora de la p r i -

J jggra,aBseñanza,, y^e lnp_mesí )s i m - , 
perioso que les impone la recta ad 
ministración ' de los intereses que les 
e s t án confiados, me hacen esperar 
confiadamente que no me p o n d r á n 
en la precis ión de apelar á-dicha ex 
trema medida, que sobre los gastos 
y estorsiones que necesariamente 
h a b r í a de causarles, siempre depr i 
miría la autoridad y prestigio de los 
que á ella dieran lugar . 

León 26 de Setiembre de 1889. 
Celso. Gnrnln de la Riega. 

SBCCION m roumu. 

.Wnafi. 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA FBO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, representante de don 
Guillermo Penl ington , vecino de 
Gijon, residente en idem, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 23 del mes de Setiembre, i las 
once de su m a ñ a n a , una solicitud 
do registro pidiendo 40 pertenen
cias de l a mina de cobre y otros 
llamada A'a/e, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Cármenes , A y u n 
tamiento de idem, p a r a g é que l l a 
man tesafria la cobertoria, y l inda 
al S. tierrae particulares de C á r m e 
nes y Almuzara, al E . y N . terreno 

c o m ú n y a l O. rio Bernesga; hace 
l a de s ignac ión de las citadas 40 
pertenencias en l á forma s iguiente: 
' Se t e n d r á por punto de partida e l 
á n g u l o S . ' E . , estaca auxi l ia r del 
molino de Isidoro Orejas y de Isido
ro F e r n á n d é z , vecinos de C á r m e 
nes. Desde dicho punto se m e d i r á n 
al E . 1.000 metros y se fijará l a 
primera estaca, desde é s t a en d i -

, récpion , N . j t ¿ 0 metros y, se. fijará l a , 
segunda estaca, desde, é s t a en d i 
recc ión O. l.ÓOO metros -tercera es
taca, desde é s t a ' e n di rección S u r 
4.000 metros hasta intestar con el 
punto de part ida, quedando as í ce 
rrado el r e c t á n g u l o de las 40 perte
nencias. . j 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 23 de Setiembre de 1889. 
Celso García de la niega.' 

Aguas. 

H a g o saber: que por D . Dionisio 
Lago , vecino de Ponferrada, se ha 
presentado en el Negociado de F o 
mento de este Gobierno, una s o l i c i 
tud de registro pidiendo la conce
sión de 40 á 80 li tros de agua por 
1" derivada de las del rio S i l , desti
nándola a l riego de una finca de su 
propiedad que posee en t é rmino de 

Toral de' M é r a y o , Ayuntamiento de 
la indicada v i l l a , a l sitio de casava-

,cas, y p a s a d á l a documen tac ión á 
informe de l a J e f á t u r a de Obras p ú 
blicas, lo e v a c ú a en l a forma s i 
guiente : 

«D. José Manuel R u i z d e Salazar 
y Usategui , Ingeniero Jefe de se^ 
gunda clase del Cuerpo Nacional de 
Caminos , 'Canales y Puertos, A r 
quitecto por la. Real, Academia rda 
S a n Fe rnándó y Jefe de Obras p ú 
blicas de esta provincia . 

Declaro: que examinado el expe
diente y d e m á s documentos i é l 
unidos, promovido por D . Dionisio 
Lago , vecino de Ponferrada, s o l i c i 
tando au to r i zac ión para l a cons
t r u c c i ó n de un canal de r iego en l a 
m á r g e n izquierda del . rio S i l , los 
considero suficientes para que pue
dan servir de base á la formación 
de dicho exped ien te .» 

E n su v i s t a , y de conformidad con 
lo prevenido en el art. 15 de la ins 
t rucc ión de 14 de Junio de 1883, he 
dispuesto se publique l a expresada 
p re t ens ión en este periódico oficial 
y s e ñ a l a r el plazo de 30 dias para l a 
admis ión de reclamaciones, advir
tiendo que en l a referida oficina se 
hal la de manifiesto el proyecto p a 
ra que puedan examinarle las cor
poraciones ó particulares á quienes 
pueda interesar. 

León 28 de Setiembre de 1889. 
Celso Garda de la lllega. 

(Gaceta del dia 27 de Setiembre) 
MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Circular. 

Excmo. S r . : P r ó x i m a l a época en 
que los individuos de la primera y 
segunda reservas deben pasar la re
vista anual á que se refiere el a r t í -

i ! 



culo 144 del reglamento para el 
reemplazo y reservas del E jé rc i to , 
decretado en 22 de Enero de 1883; 

E l R e y (Q. D. G.) y en su nombre 
l a Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que en el presente 
a ñ o tenga lugar l a revista, con s u 
jec ión i las reglas siguientes: 

Primera. Los individuos de to 
das las Armas é Institutos del E jé r 
cito, que pertenezcan á l a primera 
y segunda reserva y tengan su re
sidencia en l a capitalidad de los 
cuadros de reclutamiento, terceros 
batallones de regimientos de infan
te r ía , batallones depósi to de caza
dores, regimientos de reserva de 
infanter ía , cabal ler ía é ingenieros y 
depósi to de reclutamiento de a r t i 
l ler ía , se p r e s e n t a r á n para pasar l a 
revista á la unidad á que pertenez
can, v 

Segunda. Los qae no residan en 
las capitalidades mencionadas en la 
regla anterior, podrán pasarla pre
sen t ándose al Aldalde, ó á falta de 
é s t e , a l Comandante del puesto de 
la Guardia c i v i l del punto donde r e - ' 
sidan, quienes formarán relaciones 
clasificadas por armas y cuerpos de 
los individuos que revisten, s e g ú n 
sil s i tuac ión , que conoce rán por los 
pases que obren en poder d é l o s i n 
teresados, consignando en dichos 
pases la nota de Revistados. 

Tercera. E n los puntos en que 
no residan las Planas Mayores de 
los cuerpos relacionados en la regla 
primera, y haya Comandante m i l i 
tar ó destacamento mandado por 
Oficial , pasa rán ante él la revista, 
como se previene en l a regla ante
rior, formalizando iguales relacio
nes. 

Cuarta. Los que con la debida 
au tor izac ión se hallen viajando ó 
hayan trasladado su residencia, p a 
s a r á n la revista ante cualquiera de 
los Jefes mencionados, Alcaldes, Co
mandantes de puesto de la Guardia 
c i v i l del punto en que se encuen
t ren. 

Quinta . L a revista se pasa rá d u 
rante los meses de Octubre y N o 
viembre p róx imos , y los Alcaldes, 
Comandantes militares de destaca
mentos y puesto do la Guardia c i v i l , 
r e m i t i r á n en la primera quincena de 
Diciembre ¡i los Jefes de los cuerpos 
á que aquellos pertenezcan las rela
ciones de los que se hayan presen
tado en el acto do revista. 

Sexta. Terminado el plazo de 
revista, los Jefes de las respectivas 
unidades p r o c u r a r á n aver iguar el 
paradero do los que hayan faltado, 
d i r ig iéndose do oficio á los Alcaldes 
y por cuantos medios les sugiera á 
su celo é in te rés por el servic io . 

S é t i m a . Los Jefes de los cuer 

pos que se mencionan en la regla 
1.", remi t i rán en l a segunda q u i n 
cena de Diciembre á los Gobernado
res militares de las respectivas pro
vincias estados numér i cos , con se
parac ión de situaciones, de los que 
hayan debido pasar revista, expre
sando el n ú m e r o de los que l a hayan 
pasado presentes ó por escrito, de 
los que con au to r izac ión residan en 
el extranjero, y de los que no lo ha 
y a n verificado en forma alguna. 

Octava. Los Gobernadores m i l i 
tares remi t i rán dichos estados á los 
Capitanes generales de los d i s t r i t o !^ 
á fin que estas Autoridades lo vgf i -
fiquen en resumen á este M i s t e 
r io . " 

Novena . Los expresado» Gober
nadores militares dispondrán la i n 
serción de esta c i rcular dn los BOLE
TINES OFICIALES de las j i rovincias , y 
exc i t a rán el celo de los Alcaldes pa 
ra que coadyuven al resultado de la 
revista é impulsando á cumplir con 
sus deberes á sus administrados. 

Oios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 

tad' 
M 

í "oue 

Chinchi l l a .—Señor . . 

(Gaceta del día 20 de Junio.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
\ PARA. L.V IMPOSICION, ADMINISTRACION 
I V COBRANZA DEL IMÍtlESTd'DE ! ~ 

CONSUMOS. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
A r t . 123. Los recargos municipales 

deberán proponerse y concederse 
siempre sobre las mismas unidades 
de adeudo, adoptadas para los dere
chos del Tesoro, sin cuyo indispen
sable requisito no se rán autorizados 
ni podrán ser exigidos. 

A r t . 123. Para los efectos del 
impuesto de consumos, salvo los 
casos en que este reglamento dis
ponga otra cosa, se consideran v e s -
tas a l por mayor las que excedan 
de 11 h i lóg ramos ó 16 l i tros. 

A r t . 124. Por regla general no 
se consen t i r á que los Ayun tamien
tos y arrendatarios establezcan re
glas distintas de las que contiene 
este reglamento n i aumenten los 
derechos. 

Sin embargo, con arreglo a l ar
t ículo 9.° de la l ey de Presupuestos 
de 7 de Ju l io de 1888, el Gobierno, 
previa audiencia del Consejo de E s 
tado, podrá en circunstancias espe
ciales autorizar á los Ayun tamien
tos para aumentar ó disminuir el 
g r a v á m e n seña l ado á las especies 
consignado en las tarifas y excluir 
de és tas algunos de los ar t ículos 
que en las mismas comprenden, 
enya autor izac ión se e n t e n d e r á 
siempre sin perjuicio del cupo s e ñ a 
lado para el Tesoro. 

E n el caso de cobrar el impuesto 

por arrendamiento, antes de so l i c i 
tar la au tor izac ión del Gobierno 
tendrán los Ayuntamientos que con
certarse con los arrendatarios. 

Ar t . 125. Conforme á la disposi
ción 6.* del art. 10 de la ley de Pre 
supuestos de 7 de Ju l io de 1888, el 
Gobierno podrá autorizar á losj 
Ayuntamientos de las poblaciones 
mayores de 200.000 habitantes l a 
modificación do las tarifas cuando 
exista encabezamiento y lo pidan 
la Corporación municipal y l a J u n 

te asociados. 
'Art . 126. Los Ayuntamientos 

rque verifiquen l a recaudación del 
impuesto exigiendo los derechos á 
la entrada de las especies en las po
blaciones, los arrendatarios que lo 
sean directamente con la Hacienda 
y los que' t í b g a u arrendados los de
rechos de consumos con los M u n i 
cipios es tán obligados á formar y 
remitir mensualmente á las A d m i 
nistraciones provinciales de Hacien
da un estado comprensivo de las 
unidades de cada especie que se ha
yan adeudado para el consumo de la 
población en dicho período de t iem 

Madrid 25 de Setiembre de 1 8 8 9 . - i P0' ? !os dereo.hos 1"e ^ « ' t o t a l 
de cada especie se hayan deven
gado. 

Lcfé . arrendatarios con facultad 
exclusiva en las ventas y los M u n i 
cipios que l i ágan uso de este medio 
de recaudac ión de l ' impqesto e s t á n 
asimismo obligados á facili tar m e n 
sualmente á las Administraciones" 
'expresadas nota ó estado de las u n i 
dades de cada especie vendidas en 
la localidad para el consumo de la 
misma. 

Las citadas Administraciones que
dan facultadas para inspeccionar los 
libros que e s t á n en el deber de llevar 
todas las de consumos para obtener 
los datos es tad ís t i cos que estimen 
necesarios, y para ex ig i r la presen
tac ión de aquellos en el domicilio de 
dichas dependencias en la capital de 
provincia . 

A r t . 127. Toda Adminis t rac ión 
do Consumos, a l cesar, es tá obl iga
da á abonar á la que le suceda las 
cantidades que haya percibido por 
derechos y recargos de las especies 
gravadas que .deje existentes en los 
establecimientos públ icos de venta, 
para lo cual se prac t ica rán los cor
respondientes aforos. 

E n las capitales de provincia y 
poblaciones de m á s de 30.000 habi 
tantes y asimiladas á estas en que 
el impuesto se halle administrado 
directamente por la Hacienda, se 
p rac t i ca rán los aforos ante una C o 
misión compuesta de dos funciona
rios, nombrados por la Adminis t ra 
ción de la provincia y dos Conceja
les. 

E n las capitales y poblaciones 
expresadas, y en las d e m á s en que 
se hallen arrendados los derechos de 
consumos directamente con la H a 
cienda, se compondrá la Comisión 
de dos funcionarios de este ramo, 

designados por l a Admin i s t r ac ión , 
u n Concejal y e l arrendatario ó ar
rendatarios, ó quien les represente. 

Y en las d e m á s poblaciones del 
Alca lde , un Concejal, u n mayor 
contribuyente, e l Secretario de l a 
Corporación municipal y el arrenda
tario ó quien haga sus veces. 

E n todos los casos el resultado de 
"las operaciones diarias se i r á c o n 
sonando con exacti tud en u n acta , 
que dia por dijÉÉÉben firmar los con
currentes, qu | |pes s e r án mancomu-
nadslnente Asponsables de c u a l -
quierflfbuso s i se cometiere. 

Terminado el aforo se a r c h i v a r á 
aquel documento en la Admin i s t r a 
ción de Hacienda ó en la Alcaldía 
respectiva, y se exped i rán copias de 
él, si lo pidieren, a l arrendatario y 
al Ayuntamiento. De los aforos v e 
rificados en las capitales de p r o v i n 
cia yD'en las poblac&mes de más de 
30.000 habitantes, sS^emitará s in 
excusa ni demora una copia cer t i f i 
cada, con el correspondiente r e s ü -
men á la Dirección general del r a 
mo. 

Los Ayuntamientos de las pobla
ciones de cualquiera clase que cesen 
Se administrar e l impuesto por pa 
sar és te á cargo de la Hacienda, y 
que, previo el aviso en forma, de
jaren de nombrar l a oportuna C o 
misión para presenciar los aforos, ó 
si los designados para asistir en su 
nombre dejare de concurir, quedan 

- obligados á aceptarlos tal y como 
resulten realizados por ios d e m á s i n 
dividuos de la Comisión, sin derecho 
alguno á rec lamac ión . 

Durante el período que se p rac t i 
quen los aforos á que se refiere este 
ar t ícu lo , y hasta l a t e rminac ión de 
los mismos, la Adminis t rac ión sa
liente podrá intervenir los fielatos 
establecidos por la que entra, á fin 
deevitar'que sean incluidas en a q u é 
llos las especies introducidas en el 
expresado periodo. 

A r t . 128. E l importe de los dere
chos y recargos de las especies afo
radas se a b o n a r á n inmediatamente 
por l a Adminis t rac ión que cese á la 
Adminis t rac ión entrante; pero en 
los casos de cesar la Admin i s t r a 
ción directa de la Hacienda, no po
drá tener lugar el abono hasta que 
lo ordene la Dirección general del 
ramo, n i se verif icará de otro modo 
que admitiendo el importe del aforo 
á cuenta de la primera ó primeras 
mensualidades del arriendo ó del 
encabezamiento. 

Toda Adminis t rac ión queda sujo-
ta al aforo do salida, aun en el caso 
de haber renunciado al de entrada. 

A r t . 129. Las cuestiones r eg la 
mentarias entre arrendatarios y 
contribuyentes s e r án dirimidas por 
los Administradores de Con t r i bu 
ciones cuando el arriendo es t é c e 
lebrado directamente con la H a 
cienda y por los Alcaldes de las p o 
blaciones on los d e m á s casos. 

S i los interesados no se confor-



roaren con la decisión que respec- i 
t ivamente dicten, podrán entablar j 
rec lamac ión en el t é r m i n o de diez ; 
d í a s , desde el en que haya tenido 
lugar la comparecencia, ante el De
legado de Hacienda de l a provincia , 
quien fallará en primera instancia. 

A r t . 130. Contra l a resolución 
del Delegado podrá entablarse re
curso por los interesados dentro del 
t é r m i n o de quince dias, siguieates 
a l de la not i f icaciop:adminis t ra t ¡Ta, 
ante la Dirección general del ramo 
s i la c u a n t í a de l a cues t ión no e x 
cediese de 500 pesetas, y ante el 
Ministerio de Hacienda si fuese s u 
perior. 

L a resolución que dicten l a D i 
rección y el Ministerio respect iva-
iBente pondrá t é r m i n o á l a vía g u 
bernativa. 

CAPÍTÜLO X I V . 
Dispo¡siciones especiales. 

A r t . 1 3 l ! E l Gobierno podrá con
ceder á los representantes de otras 
naciones franquicias equivalentes á 
las que en sus respectivos pa íses se 
otorguen á los representantes espa-
fioles. 

A las colonias agr íco las ó rurales 
que disfruten los beneficios conce
didos por la ley vigente en l a m a 
teria, no se les podrá ex ig i r dere
chos por las especies que en ellas 
consuman, n i se les inc lu i r á en e l 
repartimiento de este ramo. 

N i n g u n a otra clase, Corporación 
ó Empresa' n i establecimiento, po 
d rá eximirse del pago del impuesto 
de consumos. 

A r t . 132. Es t án ú n i c a m e n t e exen
tos del impuesto de consumos los 
aceites exclusivamente medic ina
les y los olorosos, que son objeto 
del comercio de per fumer ía . 

Los turbios, heces y borras adeu
darán los mismos derechos que los 
aceites. 

A r t . 133. E l ca rbón vegetal , e l 
cok y l a l e ñ a que se apliquen á l a 
industria no p a g a r á n derechos. 

A r t . 134. Los cereales, granos y 
legumbres secas destinadas á l a 
siembra no es t án sujetos a l pago de 
derechos. 

A r t . 135. Cuando sepresenten al 
adeudo las harinas cernidas, el pan 
cocido y las galletas ó pastas de 
cualquiera clase, a d e u d a r á n la cuo 
ta de los granos de que procedan 
con un quinto de aumento, excepto 
el a lmidón, que adeuda rá JS mis
mos derechos seña lados a l trigo sin 
aumento alguno. 

A r t . 136. E l salvado ó afrecho 
adeudará la quinta parte del derecho 
correspondiente al tr igo ó al grano 
do que proceda. Cuando se presente 
al adeudo el arroz sin descascarar, 
se deduc i rá una quinta parte de su 
peso para la l iquidación de los dere
chos y recargos. 

Avt. 137. Los derechos deven
gados por el consumo de los acei
tes y grasas que las Empresas de 

ferrocarriles empleen en los d ive r 
sos servicios de l a v ía , no e s t á n 
comprendidos en los encabezamien
tos de las poblaciones por donde 
cruzan las lineas férreas, n i por lo 
tanto sujetos á los recargos m u n i 
cipales, debiendo satisfacerse d i rec 
tamente á la Hacienda los derechos 
del Tesoro por las indicadas E m p r e 
sas,, mediante la celebración de los 
oportunos conciertos. 

Estos conciertos se a jus ta rán e n 
tre las respectivas Empresas y las 
Administraciones provinciales de 
Hacienda, pero no serán firmes has
ta que recaiga la aprobación de l a 
Dirección general del ramo. 

Las Empresas pod rán designar 
las estaciones donde les convenga 
situar sus acopios de aceites ó g r a 
sas, siempre que los locales que 
designen sean adecuados para e l 
caso. 

Estos almacenes quedarán suje
tos á la v ig i l anc ia administrativa 
para el sólo efecto de impedir, y 
en su caso castigar, que p royéan a l 
consumo púb l i co . 

A r t . 138. E l gravamen corres
pondiente á l a sal , cuando este a r 
t iculo sea aplicado á l a industria 
ó á la agricul tura, se su je tará á las 
disposiciones del Real decreto y 
Real orden de 16 de Junio de 1885, 
que so cons iderarán parte integran
te de este reglamento. 

A r t . 139. Las empresas mineras 
é industriales establecidas en los 

I extrarradios de las poblaciones a -
I d e u d a r á n y sat isfarán el impuesto 
I correspondiente á la sal que em

pleen para las operaciones indus
triales y beneficio de los minerales 
que explotan sobre la base de los 
tipos fijados sn el Real decreto de 
16 de Junio de 1885. 

Para realizar e l impuesto se ce
lebra rán conciertos directos entre 
l a Hacienda y las Empresas. 

No estando comprendidos estos 
consumos en los cupos fijados - por 
l a ley de 16 Junio de 1885, se satis
farán directamente á la Hacienda, 
no pudiendo, por tanto,ni los A y u n 
tamientos encaoezados, n i los ar
rendatarios,considerarlos como par
te integrante de sus contratos. 

CAPÍTULO X V 
Derechos módicos 

A r t . 140. E n todas las poblacio
nes donde la in t roducción anual de 
cualquiera especio gravada sea cua
tro veces mayor, por lo monos, que 
el consumo que so haga de ella, so
bre lo cual se formará jucio por el 
resultado que ofrezca el año c o m ú n 
de un trienio ó quinquenio, la A d 
min is t rac ión ó los subrogados en 
sus derechos y el comercio, por re
c íproca conveniencia, podrán esta
blecer derechos módicos exigibles 
s ó b r e l a totalidad do las introduccio
nes, exceptuando ú n i c a m e n t e las 
especies que atraviesen, de t r á n s i 
to, en sus t i tuc ión de las de tirifa 

que solo son exigibles sobre los 
consumos. 

Cuando la pet ic ión de estableci
miento de los derechos módicos se 
haga por l a unidad de los coseche
ros é industriales que especulen 
con la especie ó especies en las que 
se solicite el módico , será obligatorio 
aceptarlo á l a Admin i s t r ac ión ó 
los subrogados en sus derechos, 
siempre que concurran las c i rcuns
tancias que determina el párrafo 
anterior. 

Ar t . 141. Para realizar estos 
contratos es indispensable que opte 
por ellos l a m a y o r í a absoluta de los 
cosecheros y de los industriales que 
al por mayor y al por menor espe
culen con las especies objeto del 
contrato. A este efecto se c o n v o c a r á 
á los interesados, haciendo constar 
por medio de acta el resultado que 
la r eun ión ofrezca. 

A r t . 142. Con la d o c u m e n t a c i ó n 
necesaria para justificar y demos
trar los requisitos y circunstancias 
expresados, se ins t ru i rá expediente, 
que se c o n s u l t a r á a l Ministerio de 
Hacienda por conducto de la Direc
ción del ramo. 

A r t . 143. Existiendo derechos 
módicos, s e rá completamente libre 
el movimiento interior de las espe
cies que e s t é n gravadas con ellos, 
salvo las de t r áns i to , que e s t a r án su
jetas á la v ig i l anc ia administrat iva. 

A r t . 144. Estos contratos se rea
l izarán por un año económico , pero 
después se les cons idera rá l ega l 
mente prorrogado de un a ñ o en otro 
hasta que, bien por la Admin is t ra 
ción ó los sobrogados en sus dere
chos, ó por la r ep resen tac ión del co 
mercio, sean desahuciados por es
crito tres meses antes, á menos, de 
la t e rminac ión del año económico 
corriente. 

A r t . 145. E n el caso de aumen
tarse ó disminuirse los derechos de 
tarifa que hubieren servido de baso 
para determinar los módicos , s e r án 
é s tos alterados en la proporción que 
corresponda. 

A r t . 146. E n estos contratos se
rán siempre comprendidos los recar
gos municipales que se hallen auto
rizados ó se autoricen, haciendo la 
debida dis t inción de lo que cada es
pecie deba satisfacer por el derecho 
y por los recargos módicos. 

A r t . 147. L a cuan t í a de los de
rechos módicos es ta rá en relación 
do l a que guarde en cada caso l a i n 
t roducc ión do las especies con el 
consumo de estas en la localidad. 

A r t . 148. Los derechos mód icos 
nunca podrán sor exigidos s in pre
v i a aprobación do. la Superioridad. 

A r t . 149. A l terminar el contra
to de derechos módicos q u e d a r á n 
sujetos al aforo todos los depós i tos , 
almacenes y establecimientos públ i 
cos de venta do las especies que h a 
yan estado sujetas á su pago, á fin 
de ex ig i r la diferencia entre aque
llos y los derechos quo se establez

can por las especies que se destinen 
al consumo inmediato, y reintegrar 
á las que se exporten los derechos 
que hayan abonado. 

(Se continuará.) 

(Gaceta dol dia 26 do Setiembre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Instruccionpúilica. 

Se halla vacante la cá t ed ra de 
Agr icu l tu ra en el Instituto de T a 
rragona, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual , debiendo 
proveerse en turno de concurso, se 
anuncia previamente á t ras lac ión 
s e g ú n se dispone en Real orden de 
esta fecha, á fin de que lós C a t e d r á 
ticos que deseen obtenerla, los e x 
cedentes y los comprendidos en e l 
art. 177 de l a l ey , puedan solicitar- • 
la en el plazo improrrogable de 
veinte dias, contados desde la p u b l i 
cación de este anuncio en la Gaceta. 
Solo serán admitidos á l a t r a s l ac ión 
los Catedrá t icos numerarios de Ins
titutos que d e s e m p e ñ e n ó hayan 
desempeñado en propiedad c á t e d r a 
de la misma asignatura y tengan los 
t í tu los académico y profesional c o 
rrespondientes. Los que e s t é n en ac
tivo servicio e levarán sus ins tan
cias á esta Dirección general por 
conducto y con informe del Jefe dol 
establecimiento en que s i rvan , y los 
que no estén en el ejercicio de l a 
enseñanza por conducto del Jefo de 
la Escuela en que ú l t i m a m e n t e h u 
bieren servido. 

S e g ú n lo dispuesto eu el art . 47 
i del reglamento de 15 de Enero de 
| 1870, este anuncio debe publicarse 
| Cu los Boletines oficiales de las pro-
: vincias y por medio de edictos en 

todos los establecimientos públ icos 
i do enseñanza ; lo cual se advierte 
' para que las Autoridades respecti-
! vas dispongan que así se verifique 
| sin m á s aviso que el presente. 

Madrid 13 de Setiembre de 1889. 
' — E l Director general, Vicente S a n 

t a m a r í a . 

(Gacela dol dia 29 de Setiembre.) 
Se halla vacante en la facul tad 

de Medicina de la Universidad da 
Santiago la cátedra de A n a t o m í a 
descriptiva y Embrio logía , dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por c o n c u r 
so con arreglo á lo dispuesto en l a 
l ey de 9 do Setiembre de 1857, en 
el reglamento do 15 de Enero do 
1870 y en el decreto de 30 de N o 
viembre de 1883. Pueden tomar 
parto en este concurso los C a t e d r á 
ticos numerarios de asignatura a n á 
loga con los Aux i l i a r e s que tengan 
derecho á ello y r e ú n a n las cond i -

tv: , 

.3 ; 



cionesque determina el Rea l decre- | d e l expresado reglamento, este 
to de 23 de Agosto de 1888. Unos y ¡ anuncio debe publicarse en los Bole-

ATDNTAMIENTOS. 

otros deben poseer los t í tu los aca
démicos y profesionales correspon
dientes. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes documentadas i esta Di rec 
ción general, por conducto del R e c 
tor ó Director del establecimiento 
en que s i rvan, en el plazo improrro
gable de un mes, á contar desde la 
publ icac ión de este anuncio en l a 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 41 

Unes oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públ icos de ense
ñ a n z a de la Nac ión ; lo cua l se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se v e r i 
fique desde luego s in m á s aviso que 
el presente. 

Madrid 17 de Setiembre de 1889. 
— E l Director general, Vicente S a n 
t a m a r í a de Paredes. 

D I P U T A C I O N D E L E O N . 

S E C C I O N D E O B R A S . C O N S T R U C C I O N E S C I V I L E S . 

MES DE MATO DE 1889. 

Reparación del piso de la Biblioteca provincial—Por administración. 

L I S T A de los gastos ocurridos en el presente mes por e l expresado con
cepto. 

Maes t ro . 
A l b a f i i l . . 
P e ó n . . . . 

Luciano Blanco 
Policarpo Pombo 
Blas Quirós 
A D . Luciano Blanco por el 

concepto del recibo n ú m . 1." 
A D. Maximino Alegre por el 
i ídem del recibo n ú m . 2.° 

Diario. 

Pts.-Cts. 

Importe, 

Pts. Cta. 

5 » 
3 50 
1 50 

TOTAL. 

10 
14 

7 50 

20 

3 50 

55 
Asciende esta lista á las figuradas c incuenta y cinco pese tas .—León 

31 de Mayo de 1889.—Conforme: el A u x i l i a r , Teodoro Arce .—Recib í mis 
jornales y p re senc i é los d e m á s pagos .—El Maestro, Luciano Blanco .— 
V.0 B.0: el Arquitecto, Francisco Blanch y Pons. 

Sesión de 27 de Junio de 1889.—La Comisión acordó aprobar l a ante
r ior l ista de gastos, que se r án satisfechos con cargo al capitulo de Impre
vistos, publ icándose l a l ista en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos del a r t í c u 
lo 125 de la l e y p rov inc ia l .—El Vicepresidente, A . A l v a r e z . — E l Secreta
r io , G a r c í a . — E s copia: Garc í a . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
D E L PRESUPUESTO PEOVINCIA.L. 

Mes de Oetubre del aflo eeondmieo 
D E 1889 k SO. 

E l Ayuntamiento que tengo e l 
honor de presidir, en sesión del dia 
22 del actual acordó que en v i s ta de 
los buenos resultados de l a féria 
que tuvo lugar en el pnéblo de V e n -
tosi l la los días 3 y 4 del corriente, 
se crea otra para los dias 19,20 y 21 
del p róx imo mes de Octubre en el 
mismo punto, en donde de la misma 
manera que en la anterior, concu 
r r i rá toda clase de ganados y en 
crecido n ú m e r o , siendo libre de t r i 
buto. 

Rodiezmo 27 de Setiembre de 
1 8 8 9 .—E l Alcalde, André s López. 

J)istrüiicÍMi de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda de la 
Real árden de 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2 . " 
3 ° 
4.0 
5. " 
6. " 
7. ° 
8. ° 
9 . ° 
10 
11 
12 
13 

Admin i s t r ac ión provincial 
Servicios generales 
Obras púb l i cas 
Cargas 
I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
Beneficencia 
Correcc ión púb l i ca 
Imprevistos 
F u n d a c i ó n de Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Subvenciones 
Otros gastos 
Resultas 

Pesetas CéntB. 

Total. 

6.000 
6.500 
7.000 

500 
0.000 

36.000 
3.000 
2.500 

6.000 
3.000 
6.000 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía constitucional de 
Maño. 

E n el dia 10 del p róx imo mes de 
Octubre y hora dé las tres de l a 
tarde, t end rá lugar por pujas á l a 
llana en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento el arriendo á -venta 
libre de los a r t í cu los de consumo 
del mismo para el ejercicio corr ien
te, con arreglo al pliego de c o n d i 
ciones que se halla de manifiesto en 
lá Secretaria de dicho A y u n t a 
miento. 

Riaflo 27 de Setiembre de 1889. 
— E l Alcalde, Francisco Fernandez. 

E l Secretario, Juan M . Garc ía . 

82.500 

León 17 de Setiembre do 1 8 8 9 .—E l Contador de fondos provinciales, S a -
lus t iano Posadil la .—Sesión de 17 de Setiembre de 1889—La Comisión acor
dó aprobar l a anterior d is t r ibuc ión de fondos, y que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresidente, A . A l v a r e z . — E l 
Secretar io, Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega. 

E l dia 4 del corriente mes, des
aparecieron del pueblo de Requejo 
de la Vega , una yegua de edad cer
rada, pelo rojo, con una estrella en 
la frente, de seis y media cuartas de 
alzada, y como seña particular t ie 
ne unas cerdas blancas sobre l a 
aguja; y u n potro, hijo de aqué l la , 
de edad de tres meses, de cinco 
cuartas de alzada, del pelo que l a 
madre, calzón de ambas patas y una 
estrella blanca en la frente. Y se 
ruega á todas las autoridades l o c a 
les y á la Guardia c i v i l , se sirvan 
practicar las averiguaciones que 
conduzcan á recuperar dichas c a 
ba l le r ías , dando aviso á esta A l c a l 
día, para devolverlas á su d u e ñ o 
Pablo Mart ínez Peroz, vecino del 
expresado Requejo. 

Soto de la Vega á 16 de Setiembre 
de 1889.—El Alcalde, Francisco A l -
fayate. 

JUZGADOS. 

D . Enrique Caña Vi l la r ino , Juez de 
primera instancia de esto partido. 
Hago saber: que en l a demanda 

ejecutiva promovida por el Procura
dor D . Eduardo Meneses, á nombre 

de D . Joaqu ín Díaz Fuelles, vec ina 
de esta v i l l a , contra D . Antonio Car-
bailo Pérez , que lo es de Cacabelos, 
reclamando seiscientas veinte y 
cinco pesetas de pr incipal , doscien
tas cartorce de intereses vencidos 
hasta el veinte y cinco de Agosto-
del a ñ o ú l t i m o , los que venzan has 
ta el completo pago i r azón del do- -
ce p»r ciento y costas, se venden e n 
públ ica y tercera subasta sin suje
ción á tipo en la fcala Audienc ia de
este Juzgado e l día treinta del p r ó 
x i m o Octubre á las diez de la m a 
ñ a n a , los bienes que se expresan á 
con t inuac ión embargados al ejecu
tado, para pago de dichas sumas a l 
ejecutante. Se advierte que no se 
han formado los t í tu los de propiedad' 
de los bienes que se venden y que 
para tomar parte en l a sabasta se 
ha de hacer por los licitedores l a 
cons ignac ión por l a ley prevenida. 

Pesetas 

1. * Una v iña de cuarenta y 
una á reas , cuarenta y dos cen-
t iá reas en t é r m i n o de Cacabe
los y sitio de l a encina, l inda 
Naciente y Mediodía m á s de 
D . Francisco H a c í a s y D . Joa
qu ín González , Poniente de don 
Francisco S á n c h e z y Norte de 
Maria Ange la Guerrero, fué t a 
sada en setecientas sesenta pe
setas 760 

2. " Una tierra de cuarenta 
y tres á r e a s , sesenta c e n t i á r e a s 
al sitio de la entrada de l a de
hesa de Carracedo,. dicho t é r 
mino, l inda Naciente m á s de 
D . Joaqu ín González, Norte de 
D . Antonio Morete, Mediodía y 
Poniente rodera servidumbre, 
que se tasó en cuatrocientas pe-

400 
3 . ' U n a v iña al sitio de las . 

galvetas, t é r m i n o de Magazde 
Abajo, de ocho áreas , setenta y 
dos cen t i á reas , l inda Naciente 
y Mediodía m á s de D. Mariano 
Enriquez, Poniente herederos 
de D . Juan Luna y Norte here
deros de D. Joaqu ín Tablado, 
tasada en ochenta pesetas 80 

Dado en Villafranca del Bierzo i 
veinte y tres de Setiembre de m i l 
ochocientos ochenta y nueve .—En
rique Caña .—De su ó rden , Manuel 
Miguelez. 

ANUNCIOS PARTICULARKi». 

E l día 29 de Setiembre ú l t imo 
desapareció una vaca de Mansilla 
de las Muías de las s e ñ a s siguientes: 
apardada, uuanube en un ojo y astas 
abiertas. L a persona que te hoya re
cogido dé razón á Miguel Garci» 
Rodr íguez , vecino de Matanza. 

. layrentti de la DllJ'JtftO'.on jjroTtncial. 


